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7. Objetivo 

El siguiente trabajo tiene como objetivo describir las principales generalidades de los Consolidadores de 

Carga Internacional como Auxiliares de la Función Pública Aduanera según lo establecido en la legislación 

costarricense. 

2. Introducción 

El Sistema Nacional de Aduanas costarricense bajo la jurisdicción del Ministerio de Hacienda y la Dirección 

General de Aduanas, por así establecerse a través de la Ley General de Aduanas (LGA) y el Reglamento de 

la Ley General de Aduanas (RLGA); delega parte de sus atribuciones en la figura de los Auxiliares de la 

Función Pública Aduanera según lo establecido en el artículo 28 de la LGA. Dentro de los diferentes 

auxiliares de la función pública se encuentra los Agentes Aduaneros, los Transportistas Aduaneros, los 

Depósitos Fiscales, los Consolidadores de Carga; todos ellos con el objetivo de colaborar activamente en el 

proceso logístico del tráfico de mercancías entre nuestro país y el resto del mundo pero con la particularidad 

que contribuyen directamente en el cumplimiento de las funciones de servicio aduanal. 

En este trabajo, resumimos lo más relevante del Consolidador de Carga sus características, funciones, 

obligaciones, y relaciones con las Aduana de Control, el Estado y los demás auxiliares de la función pública 

aduanera, así como los compromisos a los que este puede enfrentarse productos de los riesgos propios de la 

manipulación y gestión de las mercancías de terceros que están bajo su responsabilidad. 

3. Legislación costarricense aplicable 
 

• Ley N
o
 7557: Ley General de Aduana. 

• Decreto Ejecutivo N
o
. 25270-H de 14 de junio de 1996: Reglamento a la Ley General de Aduanas. 

• Código Aduanero Uniforme Centroamericano y su Reglamento. (CAUCA Y RECAUCA) 
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4. Definiciones 

Auxiliar de la Función Pública 

Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que participen habitualmente ante el Servicio Nacional 

de Aduanas, en nombre propio o de terceros, en la gestión aduanera. 

 

Manifiesto de Carga 

Documento en el cual se detalla la relación de las mercancías que constituyen la carga de un medio o una 

unidad de transporte, y expresa los datos comerciales de las mercancías. Puede ser una guía aérea en el 

caso de transporte aéreo, una carta de portes en el caso de transporte terrestre o un conocimiento de 

embarque en el caso de transporte marítimo. 

 

 

Manifiesto de carga consolidado 

Es un Manifiesto de Carga que agrupa los manifiestos de carga de diferentes consignatarios. En el deben 

figurar información número de contenedores, indicación de transporte de mercancías explosivas, 

contaminantes o radioactivas, productos u objetos peligrosos. 

 

Conocimiento de Embarque 

También conocido como B/L (por sus iniciales en inglés, Bill of lading) es un documento propio del transporte 

marítimo que se utiliza como contrato de transporte de las mercancías en un buque en línea regular. 

 

 

Conocimiento de embarque matriz 

Es el conocimiento de embarque principal emitido por el Transportista y consignado al Consolidador de 

Carga Internacional. 

 

 

Conocimiento de embarque house 

Es el conocimiento de embarque individualizado que emite el Consolidador de Carga Internacional para 

cada uno de los destinatarios de la mercancía y tiene por objetivo hacer la descarga al Conocimiento de 

Embarque Matriz. 
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Proceso de Desconsolidación 

Proceso mediante el cual el Consolidador de Carga, a través de la individualización del Manifiesto de Carga 

Consolidado revisa las mercancías contra su respectiva documentación para iniciar el proceso de 

nacionalización de cada uno de los manifiestos individuales. 

 

Aduana de Control. 

Oficina del Servicios Nacional Aduanero ubicada en los puestos de tráfico internacional de mercancías que 

se encarga del control de éste tráfico. 

 

Depósito Fiscal 

Es el almacenamiento de mercancías de procedencia extranjera o nacional en los almacenes autorizados 

para ello por las autoridades aduaneras y la Ley General de Aduanas y su reglamento. 

 

TICA 

Software de Gestión Aduanera por el cual todos los participantes del proceso aduanero envían la información 

a la Aduana de Control y consecuentemente pueden dar seguimiento a cada envío. 

 

 

 
5. Desarrollo 

 

 

5.1. Concepto del Consolidador de Carga Internacional 

La propia Ley General de Aduanas en su Artículo 44 lo define así: 

 

"Los consolidadores de carga internacional son auxiliares de la función pública aduanera que, en su giro 

comercial, se dedican, principal o accesoriamente, a contratar, en nombre propio y por su cuenta, 

servicios de transporte internacional de mercancías que ellos mismos agrupan, destinadas a uno o más 

consignatarios". 

 

Importante hacer notar que se tratan entonces de empresas privadas comerciales que pueden dedicarse a 

otras actividades. Estas empresas también son llamadas Agentes de Carga y se caracterizan por proveer 

el servicio logístico de transporte de mercancía de un lugar a otro 
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utilizando la vía terrestre, marítima o aérea principalmente en los casos que la mercancía no sea suficiente 

como para llenar un contenedor. 

 

 

5.2. Beneficios del servicios de Consolidación de Carga 

La utilización de los servicios de los Consolidadores de Carga Internacional puede brindar grandes 

beneficios a pequeños y medianos exportadores. Hay ocasiones en que los importadores o empresas 

exportadoras no consiguen llenar el espacio de un contenedor con su mercancía, entonces solicitan los 

servicios de los Consolidadores de Cargas haciendo más eficiente el uso del espacio por consiguiente 

obteniendo importantes ahorros en el coste del 

flete. 

 

El Consolidador transporta en su vehículo o en un vehículo contratado, la carga agrupada bajo su propia 

responsabilidad y que es destinada a uno o más consignatarios finales, manejando la mercancía de varios 

exportadores o importadores hasta que sea correctamente entregada según las instrucciones de cada 

cliente. 

 

Este servicio es aún más importante cuando se transporta carga a través de la vía marítima, y sobre ello se 

enfoca más nuestra legislación. Es necesario considerar la clase de productos que se movilizan, si es 

seguro para la movilización en esta vía y si el producto soportará el viaje, etc. 

 

 

Entre las principales ventajas tenemos: 

- Permite la reducción del costo de transporte del exportador/importador gracias a las economías de 

escala. 

- Consolidación del volumen de una carga para ser transportada. 

- Ejecutar la tarea de un operador de transporte internacional. 

- Ejecutar el despacho aduanal y puede contratar seguros de transporte a cuenta del cliente. 
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El Cliente debe suministrar como mínimo la siguiente información al Consolidador de Carga al momento 

de su contratación: 

- El volumen aproximado de la carga 

- El peso aproximado de la carga 

- Las características de la mercancía. 

- Dirección donde se debe recoge la mercancía. 

- Nombre del consignatario a quien va dirigido el Conocimiento de Embarque 

- Seguros para las mercancías transportadas. 

 

 

5.3.      Requisitos del Consolidador de Carga Internacional 

En Costa Rica, para ser autorizado a trabajar como Consolidador de Carga Internacional se deben de 

cumplir con lo establecido en artículo 44 bis de la LGA, que establece lo siguiente: 

 

"Para operar ante el Servicio Nacional de Aduanas, los consolidadores de carga internacional deberán rendir 

garantía global o contratar el seguro correspondiente, que responda ante el Estado, por las posibles 

responsabilidades tributarias derivadas de la operación como auxiliar, por el monto de veinte mil pesos 

centroamericanos o su equivalente en moneda nacional. El monto de la caución o del seguro será actualizado 

anualmente. Las cauciones deberán rendirse mediante los siguientes instrumentos: cheque certificado, 

garantía de cumplimiento otorgada por cualquiera de las entidades financieras registradas y controladas por la 

Superintendencia General de Entidades Financieras, fondos de fideicomiso autorizados por la Comisión 

Nacional de Valores, bono de garantía otorgado por el Instituto Nacional de Seguros o por otros medios que fije 

el Reglamento de esta Ley, siempre que aseguren el pago inmediato del monto garantizado." 

 

 

El mismo Reglamento LGA ratifica este requisito diciendo en su artículo 131: 

 

"El Consolidador de Carga Internacional, además de cumplir con los requisitos establecidos en la Ley y este 

Reglamento, deberá rendir una garantía de veinte mil pesos centroamericanos en su equivalente en 

moneda nacional." 

 

Así las cosas, para poder operar como Consolidador de Carga se debe dar una garantía que responda a 

favor del Estado por $20.000, dicha garantía según el RLGA en su artículo 90 se 
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debe actualizar en los meses de agosto de cada año. Dicha garantía podrá ser ejecutada por el Estado en 

un proceso administrativo en caso de las sanciones o multas establecidas en LGA o impuestos cobrados y 

no pagados al Ministerio de Hacienda. 

 

Adicionalmente el Servicios Nacional de Aduanas solicita en el formulario RA07 "Requisitos Autorización 

como Consolidador de Carga"; entre otras cosas, lo siguiente,: 

 

 

Condiciones especiales: 

1. Contar con el equipo de cómputo, software y medios para la transmisión electrónica de datos, según los 

requerimientos y formatos establecidos por el Servicio Nacional de Aduanas. 

2. Encontrarse inscrito en el Registro de Contribuyentes de la Dirección General de Tributación, Ministerio 

de Hacienda, cual será verificado en el Sistema Integrado de Información Tributaria. 

3. Encontrarse sin morosidad en el pago de sus obligaciones con la Caja Costarricense de Seguro Social, lo 

cual será verificado en el Sistema Centralizado de Recaudación SICERE de esa institución. 

 

 

 
5.4.      Operación del Consolidador de Carga Internacional 

 

 

El Consolidador de Carga Internacional opera según lo establecido en los artículos 45 del LGA y los 132 

y 132 bis de RLGA. 

 

A continuación detallamos los principales puntos de su operación: 

1. El Consolidador Internacional organiza su viaje en función del número de clientes y destino final de 

cada uno de ellos. Por ejemplo puede presentarse que un mismo barco tenga diferentes puntos de 

destino. 

2. Una vez que estime esté listo para iniciar su viaje procederá a contratar al Transportista bajo un 

Contrato de Carga Consolidada. 
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3. El Transportista deberá entregar al Operador de Carga Internacional el Conocimiento de 

Embarque Matriz, en el cual deberá aparecer como Consignatario el Consolidador o su 

representante legal y deberá transmitirlo mediante el TICA. 

4. El Consolidador Internacional deberá confeccionar tantos Conocimientos de Embarque House 

como consignatarios finales registre y deberá consignar en ellos el número de identificación del 

Conocimiento de Embarque Matriz previamente comunicado a la aduana de ingreso por el 

transportista. 

5. El Consolidador Internacional deberá comunicar mediante el TICA a la Aduana de Control la 

información del Manifiesto de Carga Consolidado con las respectivas copias de cada uno de de 

los Conocimientos de Embarque House, en un plazo no mayor a tres horas hábiles una vez 

finalizada la descarga y que se haya oficializado el manifiesto de ingreso, donde se consigne el 

Conocimiento de Embarque Matriz que se debe desconsolidar. Dicha información se puede 

transmitir antes de la llegada de la carga. 

6. Las operaciones de desconsolidación son responsabilidad del propio Consolidador de Carga 

Internacional y se efectúa normalmente en los Depósitos Fiscales. 

7. Ambos conocimientos de embarque constituyen Titulo Representativo de Mercancías, por lo que 

sólo podrán trasladarse mediante endoso cuando sea total o mediante cesión de derechos cuando 

sea parcial. 

8. El consolidador de carga internacional deberá conservar bajo su responsabilidad un respaldo del 

archivo de la información transmitida al TICA: 
 

a. Manifiesto de carga consolidada. 

b. Conocimiento de Embarque Matriz. 

c. Copias de los Conocimientos de Embarque Houses o Individuales. 
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5.5.      Diferencias en el Proceso de Desconsolidación 

En caso de presentarse diferencias en el proceso de desconsolidación, el Consolidador de Carga 

Internacional deberá transmitir a la Aduana de Control mediante el TICA las diferencias encontradas en el 

proceso de desconsolidación respecto a la documentación que las ampara; dentro del plazo de tres horas 

hábiles establecido en el apartado anterior, todo esto según el 

artículo 45 bis del LGA. 

El Consolidador podrá solicitar la modificación del manifiesto de Carga donde se halle la diferencia y 

posteriormente justificar ante la aduana de control, cuando le corresponda, el faltante o el sobrante, dentro 

del plazo máximo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de oficialización del 

manifiesto o de la finalización de la descarga, 

La justificación deberá ser emitida por el representante legal del transportista o consolidador en el puerto 

de embarque de las mercancías, en los términos establecidos en la normativa vigente. 

En el caso de sobrantes, aceptada la justificación, podrá tramitar un DUA de reexportación cuando la 

mercancía se encuentre en el régimen de depósito o una operación de reembarque cuando la mercancía 

se encuentre dentro del puerto aduanero. 

Autorizado un reembarque o una reexportación, si en el plazo máximo de diez días hábiles contados a 

partir de su autorización no se ha hecho efectiva su salida, las mercancías caerán en abandono. 
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RA07: REQUISITOS PARA LA AUTORIZACION E 

INSCRIPCION COMO CONSOLIDADOR DE CARGA 

INTERNACIONAL 
 

 

Auxiliares de la Función Pública Aduanera: son las personas físicas o jurídicas, públicas o 

privadas, que participen habitualmente ante el Servicio Nacional de Aduanas, en nombre propio o de 

terceros, en la gestión aduanera. Los auxiliares serán responsables solidarios ante el Fisco por las 

consecuencias tributarias derivadas de los actos, las omisiones y los delitos en que incurran sus empleados 

acreditados ante el Servicio Nacional de Aduanas, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, 

administrativas y penales a que dichos empleados queden sujetos legalmente. (Articulo 28, Ley General de 

Aduanas) 

 

Requisitos generales: Para poder operar como auxiliares, las personas deberán tener capacidad 

legal para actuar, estar anotadas en el registro de auxiliares que establezca la autoridad aduanera, 

mantenerse al día en el pago de sus obligaciones tributarias, cumplir los requisitos estipulados en ésta Ley, 

sus Reglamentos y los que disponga la resolución administrativa que los autorice como auxiliares. 

 

El auxiliar que, luego de haber sido autorizado, deje de cumplir algún requisito general o específico, no 

podrá operar como tal hasta que demuestre haber subsanado el incumplimiento. (Articulo 29, Ley General de 

Aduanas) 

 

Impedimentos. No podrán ser auxiliares de la función pública: 

a) Los funcionarios y empleados del Estado o de sus instituciones autónomas, semiautónomas y 

empresas públicas. 

b) Las personas que estén inhabilitadas, por sentencia judicial firme, para ejercer cargos públicos. (Articulo 

29 bis, Ley General de Aduanas). 

 

 

Consolidadores de Carga Internacional: son auxiliares de la función pública aduanera que 

en su giro comercial, se dedican principal o accesoriamente, a contratar, en nombre propio y por su cuenta, 

servicios de transporte internacional de mercancías que ellos mismos agrupan, destinadas a uno o más 

consignatarios (Articulo 44 Ley General de Aduanas) 

 

 

Condiciones especiales: 

1. Contar con el equipo de cómputo, software y medios para la transmisión electrónica de datos, según los 

requerimientos y formatos establecidos por el Servicio Nacional de Aduanas. 



 

2. Encontrarse inscrito en el Registro de Contribuyentes de la Dirección General de Tributación, Ministerio de 

Hacienda, cual será verificado en el Sistema Integrado de Información Tributaria. 

3. Encontrarse sin morosidad en el pago de sus obligaciones con la Caja Costarricense de Seguro Social, lo 

cual será verificado en el Sistema Centralizado de Recaudación SICERE de esa institución. 

 

 

Documentos que deben presentarse: 

1. DER01    FORMULARIO SOLICITUD AUTORIZACION COMO AUXILIAR DE LA FUNCION 

PUBLICA ADUANERA debidamente lleno y firmado por el Representante Legal o interesado. 

2. Declaración jurada rendida ante Notario Público indicando ubicación exacta por provincia, cantón, distrito y 

demás señas de (debe coincidir con lo que se consigne en el formulario DER01): 
 

a. Las oficinas administrativas en donde operará. 

b. Lugar y medios para recibir notificaciones (numero de fax, apartado y correo electrónico). 

c. Lugar en donde se custodiarán las declaraciones aduaneras y documentos originales e información 

derivada de su operación en el régimen. 

3. En el caso de PERSONAS JURIDICAS: 
 

a. Certificación notarial o registral de personería jurídica con fecha de emisión no mayor a tres meses. 

b. Certificación notarial o registral de la escritura constitutiva. 

c. Copia certificada por Notario Público de la cédula jurídica de la empresa, para aquellas empresas 

constituidas antes del año 2008. 

d. Copia certificada por Notario Público, del anverso y reverso de la cédula de identidad del 

Representante Legal. 

4. En el caso de PERSONAS FISICAS: 
 

a. Copia certificada por Notario Público, del anverso y reverso   de la cédula de identidad del solicitante. 

b. Certificación reciente (menos de 30 días naturales) extendida por la Caja Costarricense de Seguro 

Social, donde conste que no labora para el Estado costarricense y sus instituciones. 

c. Certificación notarial del domicilio en el país, por provincia, cantón, distrito y demás señas. 

d. Certificación de antecedentes penales, la cual puede ser obtenida en el Edificio Jorge Debravo, 

costado este del Primer Circuito Judicial de San José. 

5. Documento original de la garantía que responderá ante el Estado por eventuales responsabilidades 

tributarias derivadas de sus operaciones, según lo requerido en el 



 

archivo electrónico de RA23   REQUISITOS PRESENTACION INICIAL YRENOVACION 

GARANTIA COMO AUXILIAR y por medio del DER19 FORMULARIO PRESENTACION INICIAL 

Y RENOVACIÓN GARANTÍA COMO AUXILIAR, por un monto de $20.000 (veinte mil dólares) o su equivalente 

en moneda nacional: 

6. Declaración Jurada rendida ante Notario Público, de que se ha adquirido el programa de cómputo 

(software) para realizar las transmisiones electrónicas, indicando la Categoría de Auxiliar, quien es el 

Proveedor o Desarrollador, y que el mismo se encuentra certificado por el Ministerio de Hacienda a 

tales efectos. Ver además RA22 REQUERIMIENTOS TÉCNICOS INFORMÁTICOS PARA OPERAR CON TICA. 

7. DER08    FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN-DESINSCRIPCIÓN DE PERSONAL SUBALTERNO, 

con los datos de los funcionarios que harán transmisión electrónica de datos. 

8. Copia certificada de la cédula de identidad del personal subalterno que se incluyan en formulario 

anterior. 

9. Una vez autorizado e inscrito, solicitar cita a la cual se presentará el personal que hará transmisión 

electrónica de datos con el dispositivo TOKEN, para que se les haga entrega del Certificado de Firma 

Digital   (ver RA21 REQUERIMIENTOS 

TECNICOS  DISPOSITIVOS   TOKEN  y   RA20  REQUISITOS  PARA   LA   OBTENCION 
O 

RENOVACIÓN DE CERTIFICADOS DE FIRMA DIGITAL). La cita se puede obtener en los teléfonos 2522-9090, 

2522-9097, 2522-90-98 y 2522-9099. 

10. El respectivo poder, si la persona que suscribe la solicitud actúa en representación de otra. 

11. Cualesquiera otros documentos en que se funde la solicitud. 

Consideraciones importantes: 

1. Los Consolidadores de Carga y su personal subalterno inscrito, que gestionen directamente ante las 

dependencias del Servicio Nacional de Aduanas, deberán portar carné que los acredite como tales, el 

que será confeccionado por el mismo interesado. Ver características en RA28  REQUISITOS PARA LA 

CONFECCIÓN DEL 

CARNÉ (RES-DGA-76-96 del 2 de julio de 1996). 

2. Los formularios, formatos, requerimientos técnicos, requisitos y circulares pueden ser obtenidos en el 

sitio Web del Ministerio de Hacienda: www.hacienda.go.cr > Dirección General de Aduanas > 

Dirección de Gestión Técnica > Formularios y Requisitos. 

3. Las firmas que se consignen por parte del Representante Legal o interesado en los formularios y 

demás documentos requeridos, deberán venir autenticadas por Notario Público (Articulo 286 de la Ley 

General de Administración Pública); no obstante cuando la solicitud se presente de manera personal, 

se podrá prescindir de su autenticación y bastará con la confrontación de la firma contra el documento 

de identificación respectivo. 

http://www.hacienda.go.cr/


 

4. Todas las declaraciones juradas rendidas ante Notario Público, podrán ser presentadas en un solo 

documento, y deben cumplir con los requerimientos del Código Notarial y con los lineamientos de la 

Dirección Nacional de Notariado. 

 
Fuente: 

Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA, Decreto Ejecutivo No. 8360). 

Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA, Decreto Ejecutivo No. 31536-COMEX-H del 24 de noviembre de 2003. 

Ley General de Aduanas y sus reformas (Ley No 7557 publicada en la Gaceta no 212 del 08 de noviembre de 1995 Reglamento a la Ley General de 

Aduanas y sus reformas (Decreto Ejecutivo No. 25270-H del 14 de junio de 1996 publicado en La Gaceta No. 123, Alcance No. 37 del 28 de junio de 

1996). 
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Consolidadores de Carga 
 

LISTADO GENERAL DE CONSOLIDADORES DE CARGA 
 

 Nombre Teléfono Fax 

J Ac Cargo Internacional Inc. 22972041 22972041 

J Aduanera Argonza S.A 22565842 22579989 

J Aero casillas S.A 22084820/22393482 22884861 

J Aeromarine Costa Rica S.A 2440-8820 24410124 

J Agencia Aduanal Arce Campos 25234141 2257 2838 

J Agencia Aduanal E Y E S.A 24425544 24436608 

J Agencia De Aduanas 

Multimodal S.A 

22394449 22933507 

J Agencia De Aduanas Y Carga Meta 

S.A 

24431313 24422004 

J Agencia De Carga M C S.A 22342233 22242735 

J Agencia Marítima Transmares 

Costa Rica S.A 

22231769 22232095 

J Aimar Logistics S.A 22904363 22320484 

J Aimi Consolidaciones S.A 2398181 2398282 

J Almacenes Generales Del 

Istmo S.A 

22937555 22939758 

J America Global Logistics Cr S.A 22937555 22939758 

J American Export Import And 

Puchasing S.A 

24309077 24306792 

J American President Lines 

Costa Rica S.A 

22084600 22084620 

J Amvar Mar S.A 22412011 22350857 

J Antares Carga Aérea Y Marítima 

S.A 

22931017 22931018 

J Argus Expreso Del Norte S.A 22447777 22440770 

J Armada De Navegación S.A 25202555 22915141 

J Ati Cargo S.A 22470400/22470436 22350673/22470401 

J Baimar Internacional S.A 24825000 24825001 

J C C S Global Logistics S.A 22903232 22906141 

J C.E. Costa Rica Shipping And 

Logistics S.A 

24310707 24310707 

J Carga Aérea Ferman S.A 24400072 24400072 

J Carga Internacional W & R S.A 24438441/24438461 24406047 

J Carga Urgente De Costa Rica 22221322 22221322 

J Cargo Sistemas Cgs De Costa 22352113/22363472 22351998 



 

 Rica S.A   
J Cargoland Internacional C I A S.A 24309323 24301619 

J Cfc Cargo S.A 29088882 2908894 

J Codotrans Costa Rica, S.A 22654630 22654527 

J Conecli Internacional S.A 22200009 22912242 

J Consolidaciones Del Valle Central 22838070 22830463 

J Consolidaciones Ilg S.A 25869500 22260913 

J Consolidaciones Karpa S.A 22481000 22566873 

J Consolidaciones Mundotrans S.A 22480010/22489290 22480024 

J Consolidadora Cariari S.A 22924141 22393361 

J Consolidadora Del Caribe Hbsf S.A 88875990  
J Consolidadora Los Leones S.A 2272 6772 22723554 

J Consolidados Ochocientos Siete De 

Costa Rica S.A 

22398282  

J Corporación Agencia Viento 

Tropical Avt S.A 

22534561/4439596 22248916 

J CORPORACION BORO 

SHIPPING S.A 

22907567 22915993 

J Corporación Oceánica 

Internacional Coi S.A 

22931044/22933713 22931051 

J Costa Rica Carriers Sociedad De 

Responsabilidad Ltda. 

22908062 22907641 

J Costa Rica Export Services S.A 22801122 22800033 

J Cps Soluciones Logísticas Y De 

Transporte S.A 

22097038 22397803 

J Crowley Logistics Of Costa 

Rica C.L.C.R. S.A 

22129696 22337363 

J D H Y Logistic World S.A 24311323 24311290 

J Dacotrans De Centroamérica S.A 22568400 22566786 

J Damco Costa Rica S.A 25491326 25491350 

J Desa Carga S.A 22551233 22332685 

J Dhl (Costa Rica) S.A 2090000 22090074 

J Dhl Customs (Costa Rica) S.A 222579315 22579407 

J Dinamica Agencia De Aduanas S.A 22571614 22579906 

J E F U International Forwarding 

Agent S.A 

22233473 22578254 

J Econocaribe Consolidadora Tica 

S.A 

22238266 22223847 



 

J Empresa Centroamericana De 

Transportes Ecatrans S.A 

22656566 22356262 

J E-Paqs Delivery S.A 24825225 22935725 

J Equipsa Inc. De Costa Rica S.A 22849000 22231318 

J Expeditors Mar Y Tierra S.A 22374747 24374794 

J F & G Consolidadores S.A 22345614 22345613 

J Fast Cargo Service S.A 24371900/22470436 22350673/22470401 

J Four P L S.A 22356292 22366485 

J Globelink Aeroceano Costa 

Rica S.A 

22239917 22210728 

J Grupo Mega Costa Rica B.R S.A 25000500 25000500 

J Grupo Servica (Costa Rica) S.A 24275800 24426901 

J Grupo Terramar Earth And Sea S.A 22900616 22967712 

J Grupo Tla S.A 25491000 22918809 

J Ha Consolidación De Carga 22935794 2398862 

J Henco Costa Rica F.S.S S.A 22282998  
J IMPORTACIONES Y 

REPRESENTACIONES 

MUNDIALES I R M S.A 

22801082 2801044 

J Inversiones Albri S.A 24406147 24406148 

J Itg Interlogic S.A 22013086 22013100 

J Juan José Puertas & Asociados S.A 22364567 22359225 

J Kuehne + Nagel S.A 22202660 22915343 

J Latín American Indian Company 

Laninco S.A 

24425105 24301505 

J Logikargo Centroamérica Sociedad 

De Responsabilidad Ltda. 

22310171 22323409 

J Logistic Network Servicios De 

Carga S.A 

22010300 22015191 

J Logística Aire Mar Costa Rica S.A 22837696 22837696 

J Logística De Transportes Lotrasa 

S.A 

2395872 2385880 

J Logística Interoceánica S.A 22916340 22916354 

J Logística Mundial S.A 22938484 22932314 

J Logística Y Transporte 

Internacional Lotrainsa S.A 

22523108 22142033 

J Los Tres Tesoros De Rasaru S.A 24413700 24413701 



 

J Lv Shipping Logistic S.A 22578020 22230407 

J Llc De Centroamérica S.A 22282555 22282445 

J Mediterránea Intermodal Medinter 

S.A 

22587112 22580589 

J Mega Logística S.A 22933680 22938575 

J Mudanzas Mundiales S.A 22076800 22533390/22533389 

J MULTITRANS S.A 22320121 22321003 

J Nabo Logística S.A 22391313 25890184 

J Nazel S.A 22657430 22657687 

J Ocean Express Internacional S.A 22653272 22653274 

J Ocean Transport S.A 22411486 22411487 

J On My Way De Costa Rica S.A 2917700 2917694 

J Opar Consolidadora S.A 22243864 22240760 

J OSMAR DE 

CENTROAMERICA S.A 

22964435 22328276 

J P L A Consolidadores S.A 22554412 2554742 

J Panalpina Transportes Mundiales 

S.A 

22579191 22579194 

J Pier Seventeen C.R. S.A 25242100 22833700 

J Rex Internacional Costa Rica S.A 22097000/22323513 22395259/22201639 

J Rexcargo Costa Rica S.A 22097000 22935725/22395259 

J Rovima R M V S.A 24413686 24413687 

J Savino Del Bene Costa Rica S.A 2430-0402 24305969 

J Segnini Transport S.A 22934300 22931803 

J Seramar S.A 22838368 22804322 

J Sercogua Costa Rica S.A 2901658 2320140 

J Servicargo World Wide S.A 22222846 22280004 

J Servicios Aduaneros Terrestres S.A 22367736 22367573 

J Servicios Globales A M 

Hermanos S.A 

22484457 22484455 

J Servicios Internacionales De Carga 

S.A 

24394174/24394180 22537711/24394174 

J Servicios Interoceánicos 

Mundiales Sim S.A 

27982295 24442125 

J Servicios Logísticos Integrados 

Centroamericanos S.I.C. S.A 

24311707 24311706 

J Servicios Unidos Summ M Y M 

S.A 

22311145  

J Smyth Cargo S.A 24437058 24401002 



 

J Sociedad Apícola 

Costarricense S.A 

22212130 22574012 

J Sun & Terra Freight 

Consolidator S.A 

25200709 25200710 

J Taca International Airlines S A 24401550 24407590 

J Tgd Soluciones De Logística 

Internacional De Costa Rica S.A 

25869500 22270300 

J Tico International S.A 24325880 24408565 

J Topkapi S.A 22813324 22258717 

J Transcargo Internacional M. H. 

MS.A 

22651525 22651525 

J TRANSMODAL S.A 25207600 22914249 

J Transportes Internacional 

Pamondo S.A 

2258-3690 2258-3347 

J Transportes Internacionales Tical 

S.A 

24375757 24429480 

J Transportes Mundiales Bensa S.A 22482292 22482292 

J Transportes Transtica 25201015 25200554 

J Trayma Cargo S.A 22965192 22965190 

J Triple F Cargo S.A 22398482 22398518 

J Tripp Cargo Logistics S.A 22232332 22230023 

J Tropitransport C R S.A 25491000/24397484 22918809/24397128 

J Ups Scs Costa Rica Ltda. 24434383 24434072 

J Worldwide Logistics Costa Rica 

S.A 

24408544 24313967 

J Yicheng Logistics Costa Rica S.A 2250983 2250944 

 Nombre Teléfono Fax 

J Ac Cargo Internacional Inc. 22972041 22972041 

J Aduanera Argonza S.A 22565842 22579989 

J Aero casillas S.A 22084820/22393482 22884861 

J Aeromarine Costa Rica S.A 2440-8820 24410124 

J Agencia Aduanal Arce Campos 25234141 2257 2838 

J Agencia Aduanal E Y E S.A 24425544 24436608 

J Agencia De Aduanas 

Multimodal S.A 

22394449 22933507 

J Agencia De Aduanas Y Carga Meta 

S.A 

24431313 24422004 

J Agencia De Carga M C S.A 22342233 22242735 

J Agencia Marítima Transmares 

Costa Rica S.A 

22231769 22232095 

J Aimar Logistics S.A 22904363 22320484 



 

J Aimi Consolidaciones S.A 2398181 2398282 

J Almacenes Generales Del 

Istmo S.A 

22937555 22939758 

J America Global Logistics Cr S.A 22937555 22939758 

J American Export Import And 

Puchasing S.A 

24309077 24306792 

J American President Lines 

Costa Rica S.A 

22084600 22084620 

J Amvar Mar S.A 22412011 22350857 

J Antares Carga Aérea Y Marítima 

S.A 

22931017 22931018 

J Argus Expreso Del Norte S.A 22447777 22440770 

J Armada De Navegación S.A 25202555 22915141 

J Ati Cargo S.A 22470400/22470436 22350673/22470401 

J Baimar Internacional S.A 24825000 24825001 

J C C S Global Logistics S.A 22903232 22906141 

J C.E. Costa Rica Shipping And 

Logistics S.A 

24310707 24310707 

J Carga Aérea Ferman S.A 24400072 24400072 

J Carga Internacional W & R S.A 24438441/24438461 24406047 

J Carga Urgente De Costa Rica 22221322 22221322 

J Cargo Sistemas Cgs De Costa 

Rica S.A 

22352113/22363472 22351998 

J Cargoland Internacional C I A S.A 24309323 24301619 

J Cfc Cargo S.A 29088882 2908894 

J Codotrans Costa Rica, S.A 22654630 22654527 

J Conecli Internacional S.A 22200009 22912242 

J Consolidaciones Del Valle Central 22838070 22830463 

J Consolidaciones Ilg S.A 25869500 22260913 

J Consolidaciones Karpa S.A 22481000 22566873 

J Consolidaciones Mundotrans S.A 22480010/22489290 22480024 

J Consolidadora Cariari S.A 22924141 22393361 

J Consolidadora Del Caribe Hbsf S.A 88875990  
J Consolidadora Los Leones S.A 2272 6772 22723554 

J Consolidados Ochocientos Siete De 

Costa Rica S.A 

22398282  

J Corporación Agencia Viento 

Tropical Avt S.A 

22534561/4439596 22248916 



 

J CORPORACION BORO 

SHIPPING S.A 

22907567 22915993 

J Corporación Oceánica 

Internacional Coi S.A 

22931044/22933713 22931051 

J Costa Rica Carriers Sociedad De 

Responsabilidad Ltda. 

22908062 22907641 

J Costa Rica Export Services S.A 22801122 22800033 

J Cps Soluciones Logísticas Y De 

Transporte S.A 

22097038 22397803 

J Crowley Logistics Of Costa 

Rica C.L.C.R. S.A 

22129696 22337363 

J D H Y Logistic World S.A 24311323 24311290 

J Dacotrans De Centroamérica S.A 22568400 22566786 

J Damco Costa Rica S.A 25491326 25491350 

J Desa Carga S.A 22551233 22332685 

J Dhl (Costa Rica) S.A 2090000 22090074 

J Dhl Customs (Costa Rica) S.A 222579315 22579407 

J Dinamica Agencia De Aduanas S.A 22571614 22579906 

J E F U International Forwarding 

Agent S.A 

22233473 22578254 

J Econocaribe Consolidadora Tica 

S.A 

22238266 22223847 

J Empresa Centroamericana De 

Transportes Ecatrans S.A 

22656566 22356262 

J E-Paqs Delivery S.A 24825225 22935725 

J Equipsa Inc. De Costa Rica S.A 22849000 22231318 

J Expeditors Mar Y Tierra S.A 22374747 24374794 

J F & G Consolidadores S.A 22345614 22345613 

J Fast Cargo Service S.A 24371900/22470436 22350673/22470401 

J Four P L S.A 22356292 22366485 

J Globelink Aeroceano Costa 

Rica S.A 

22239917 22210728 

J Grupo Mega Costa Rica B.R S.A 25000500 25000500 

J Grupo Servica (Costa Rica) S.A 24275800 24426901 

J Grupo Terramar Earth And Sea S.A 22900616 22967712 

J Grupo Tla S.A 25491000 22918809 

J Ha Consolidación De Carga 22935794 2398862 

J Henco Costa Rica F.S.S S.A 22282998  



 

J IMPORTACIONES Y 

REPRESENTACIONES 

MUNDIALES I R M S.A 

22801082 2801044 

J Inversiones Albri S.A 24406147 24406148 

J Itg Interlogic S.A 22013086 22013100 

J Juan José Puertas & Asociados S.A 22364567 22359225 

J Kuehne + Nagel S.A 22202660 22915343 

J Latín American Indian Company 

Laninco S.A 

24425105 24301505 

J Logikargo Centroamérica Sociedad 

De Responsabilidad Ltda. 

22310171 22323409 

J Logistic Network Servicios De 

Carga S.A 

22010300 22015191 

J Logística Aire Mar Costa Rica S.A 22837696 22837696 

J Logística De Transportes Lotrasa 

S.A 

2395872 2385880 

J Logística Interoceánica S.A 22916340 22916354 

J Logística Mundial S.A 22938484 22932314 

J Logística Y Transporte 

Internacional Lotrainsa S.A 

22523108 22142033 

J Los Tres Tesoros De Rasaru S.A 24413700 24413701 

J Lv Shipping Logistic S.A 22578020 22230407 

J Llc De Centroamérica S.A 22282555 22282445 

J Mediterránea Intermodal Medinter 

S.A 

22587112 22580589 

J Mega Logística S.A 22933680 22938575 

J Mudanzas Mundiales S.A 22076800 22533390/22533389 

J MULTITRANS S.A 22320121 22321003 

J Nabo Logística S.A 22391313 25890184 

J Nazel S.A 22657430 22657687 

J Ocean Express Internacional S.A 22653272 22653274 

J Ocean Transport S.A 22411486 22411487 

J On My Way De Costa Rica S.A 2917700 2917694 

J Opar Consolidadora S.A 22243864 22240760 

J OSMAR DE 

CENTROAMERICA S.A 

22964435 22328276 

J P L A Consolidadores S.A 22554412 2554742 

J Panalpina Transportes Mundiales 

S.A 

22579191 22579194 



 

J Pier Seventeen C.R. S.A 25242100 22833700 

J Rex Internacional Costa Rica S.A 22097000/22323513 22395259/22201639 

J Rexcargo Costa Rica S.A 22097000 22935725/22395259 

J Rovima R M V S.A 24413686 24413687 

J Savino Del Bene Costa Rica S.A 2430-0402 24305969 

J Segnini Transport S.A 22934300 22931803 

J Seramar S.A 22838368 22804322 

J Sercogua Costa Rica S.A 2901658 2320140 

J Servicargo World Wide S.A 22222846 22280004 

J Servicios Aduaneros Terrestres S.A 22367736 22367573 

J Servicios Globales A M 

Hermanos S.A 

22484457 22484455 

J Servicios Internacionales De Carga 

S.A 

24394174/24394180 22537711/24394174 

J Servicios Interoceánicos 

Mundiales Sim S.A 

27982295 24442125 

J Servicios Logísticos Integrados 

Centroamericanos S.I.C. S.A 

24311707 24311706 

J Servicios Unidos Summ M Y M 

S.A 

22311145  

J Smyth Cargo S.A 24437058 24401002 

J Sociedad Apícola 

Costarricense S.A 

22212130 22574012 

J Sun & Terra Freight 

Consolidator S.A 

25200709 25200710 

J Taca International Airlines S A 24401550 24407590 

J Tgd Soluciones De Logística 

Internacional De Costa Rica S.A 

25869500 22270300 

J Tico International S.A 24325880 24408565 

J Topkapi S.A 22813324 22258717 

J Transcargo Internacional M. H. 

MS.A 

22651525 22651525 

J TRANSMODAL S.A 25207600 22914249 

J Transportes Internacional 

Pamondo S.A 

2258-3690 2258-3347 

J Transportes Internacionales Tical 

S.A 

24375757 24429480 

J Transportes Mundiales Bensa S.A 22482292 22482292 

J Transportes Transtica 25201015 25200554 

J Trayma Cargo S.A 22965192 22965190 



 

J Triple F Cargo S.A 22398482 22398518 

J Tripp Cargo Logistics S.A 22232332 22230023 

J Tropitransport C R S.A 25491000/24397484 22918809/24397128 

J Ups Scs Costa Rica Ltda. 24434383 24434072 

J Worldwide Logistics Costa Rica 

S.A 

24408544 24313967 

J Yicheng Logistics Costa Rica S.A 2250983 2250944 



 

ANEXO 3 



 

nfi 
M I N I S T E R I O  D E  

H A C I E N D A  

DER01: SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA AUXILIARES DE LA FUNCION PUBLICA ADUANERA 
(Para obtener ayuda en la confección del formulario posicionarse en el campo respectivo y oprimir la tecla F1) 

 

TIPO DE AUXILIAR:  .................................................  

DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: .................................  NÚMERO IDENTIFICACION: 

Dirección de oficinas: Provincia: ----------------------------  Cantón: Distrito: 

Señas: 

Teléfono: Correo Electrónico: 

Dirección para notificaciones: Provincia:  -----------------------------  Cantón: Distrito: 

Señas: 

Número de Fax para notificaciones:        Correo Electrónico: 

Dirección de las instalaciones: (Únicamente para estacionamientos transitorios, depositarios aduaneros, terminales de carga y 

despachos domiciliarios) 

Provincia: -----------------------  Cantón: Distrito: 

Señas: 

Area: m
2 

Teléfono: Número de Fax: Correo Electrónico: 

 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: .................................. 

 

 
NÚMERO IDENTIFICACION: 

NACIONALIDAD: TIPO DE PODER QUE OSTENTA: 

Dirección del lugar donde se custodiarán los documentos: 

(Debe indicarse la misma dirección que se consigna en la declaración jurada protocolizada establecida mediante el artículo 30 inciso m) de la 

Ley General de Aduanas y que debe ser adjuntada con el resto de documentos requeridos) 

Provincia: -----------------------  Cantón: Distrito: 

Señas: 

Aduanas en las cuales ejercerá su actividad: 

Central Q      Santamaría □     Caldera □     La Anexión □      Limón □       Peñas Blancas Q       Paso Canoas □ 

Aduana de control: .................................  

Declaro bajo juramento que los datos consignados en el presente documentos son legítimos y fidedignos. 

Firma del solicitante:_____________________________________________________ Fecha __________________  

 
Si se requiere inscribir personal subalterno para actuar ante el Servicio Nacional de Aduanas, favor utilizar el formulario para inscripción de 

personal subalterno. 

 

La firma del solicitante o su representante legal debe ser autenticada por Notario Público debidamente autenticado 
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ANEXO 5 



 

Dacotrans de Centroamérica S.A. 

Paseo Colon, C 32, Edif. Dina. 3er Piso 

Apartado Postal: 4074-1000 - Apartado Postal: 4074-1000 

Tel:(506) 256-8400 

Fax:(506) 233-1684 

AVISO DE EMBARQUE MARÍTIMA 
SEÑORES 

UNION FENOSA GENERADORA LA JOYA SOCIEDAD ANONIMA Centro 

Corporativo Plaza Roble Edificio El Patio 1° piso José Solano león 

ATTN. DEPARTAMENTO IMPORTACIÓN 

REF: AVISO DE EMBARQUE DE CARGA - MARITIMA 

Estimados señores, 

Por medio de 
la presente 
tenemos el 
agrado de 
notificarle la 
llegada de la 

siguiente 
mercaderia: 

OPERACIÓN 

HB/L 

VAPOR 

ETD 

ETA 

PROVEEDOR NO. 

DE ADUANA 

MERCANCIA 

CONTENEDORES 

20/10-04/0202 

046301 

ZIM PUSAN 

01/04/10 

29/04/10 

CONSORZIO EUROPA 2000 

 

TORRES PARA LINEAS DE TRANSMISION 

ZIMU 253341-4 / ZCSU 818181-5 : LIVORNO, 

ITALIA : PUERTO LIMON, CR 

 

 
:
 27,185.00 KGS 

CANTIDAD 
:
 39 bulto/s 

Si su carga es Completa (FCL): 

1-Agradecemos devolver este Aviso lo antes posible con la Instrucción de Movilización del Contenedor. 

Anticipado ___________________________________ Desalmacena en Almacén Fiscal de Puerto __________________________________________________________  

Redestino en Almacén Fiscal en San José _______________________________________________________________________________________________________  

Otra Instrucción  __________________________________________________________________________________________________________________________  

Nombre: ________________________________________________________________________  Firma:  ___________________________________________________  

2 La Ley de Aduanas estipula un máximo de 8 días hábiles desde la llegada del vapor para presentar cualquier régimen aduanero, a partir del noveno día la aduana impondrá una 

multa de USD 200 diarios hasta contar con un máximo de 15 días (naturales), tiempo después del cual la carga queda en abandono. 

3- El tiempo libre para utilización de los equipos de la naviera y transportista (contenedores y chassis) y las eventuales demoras, serán calculados acorde a la tarifa del respectivo 

transportista (mínimo 5 días, máximo 7 días). 

4- Favor reportar el Contenedor Vacío en cuanto el mismo sea descargado. 

5- IMPORTANTE: En caso de no contar con Crédito en nuestra Compañía, para digitar su B/L a la Aduana, debe de hacer la cancelación previa si hay 
alg

un 
carg

°, o en su defecto se 

cambiara el hbl y éste tiene un costo adicional de $ 40.00 

6- Si la descripción de su mercadería está incorrecta, informar a la brevedad, para poder digitar a la Aduana. 

7- El peso de rodaje permitido en nuestro país es de 21.500 Kgs para cualquier contenedor, si su carga excede esta cantidad, todas las multas y/o costos adicionales son 

responsabilidad del Cliente. 

Si su carga es Consolidada (LCL): 

1- Estimado Cliente, favor suministrar copia de la factura Comercial o numero, fecha y monto de la misma para efectos de Redestino. 

2- Si su mercadería viene con Arancel bajo Notas Técnicas 35-44-59 del Mag,se requiere el formulario de desalmacenaje en Puerto de Ingreso para la revisión física del producto, y le 

informamos que los Gastos en los que esto incurra deberán ser asumidos por el importador. 

3- Si su carga requiere algunos de los requisitos detallados en el punto 3 o es un químico peligroso, y 1 día antes del arribo a Puerto no se tienen, nos vemos en la obligación de dejar 

su carga en un Almacén Fiscal en Puerto y a su vez tendrá que cancelar todos los gastos en que esto incurra. Notas Generales: 
 

1- Si la descripción de su mercadería está incorrecta, informar a la brevedad, para poder digitar a la Aduana. 

2- Si su producto es un químico o peligroso, el contenedor quedará en Zona Portuaria dadas las nuevas ondiciones de la Ley General de Aduanas, además deberá de enviar la Ficha 

de Emergencia para el Transporte Terrestre de materiales peligrosos. 

Fax : 2535-09-11 

 

FECHA: 23 Abril 10 

ORIGEN 

DESTINO 

ALMACEN 

VOLUMEN 

PESO 



 

3- Si ud. desea realizar un reclamo por Mercancía dañada, debe hacerlo llegar en un plazo de 5 días hábiles a la fecha de arribo a Puerto o Almacén Fiscal. 

Dacotrans de Centroamérica S.A. agradece su confianza y le invitamos a seguir utilizando nuestros servicios. 

Muy atentamente, 

MARCELA CHANTO AMADOR 

OPERACIONES MARÍTIMAS 

 

 

Cualquier queja o sugerencia, favor informarla a: quejasysugerencias@dacotrans.co.cr, se le dará solución de inmediato. 

mailto:quejasysugerencias@dacotrans.co.cr

